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RESOLUCIÓN DNCP N" 3L7212O24

RESUMEN DE I.A RESOLUCIÓN

Fecha: 22/LOl2024

o¡rigida a: Convocantes y Proveedores

Tema regulado: Calif¡cac¡ón de oferentes

TíTULO:

Referencía

normat¡va:
Titulo Vl - Resolución DNCP N'
t399/20 VISTO:

Entrada en

vigencia:
Desde la fecha de la firma

La Ley N" 2051/03 "De Contrataciones Públicas", sus

modificaciones y reglamentac¡ones.

CONSIDERANDO:

eue, la Ley 2O5L/03 "De Contratac¡ones Públ¡cas", en el Artículo 17 establece la ¡ntroducc¡ón de modalidades

complementarias que permitan tutelar de mejor manera el interés público.

eue, ef Decreto 2 992/19, " Por el cuol se reglomento ld Ley N.e 2051/2003, «De Contratocíones Públicos», y su modificotoria

lo Ley N.e 3$9/2007', contempla el procedim¡ento de Convenio Marco, a ser efectuado por la DNCP para los Organismos,

Ent¡dades y M unicipa lidades, sujetos al s¡stema de contrataciones del sector público.

eue, el Com¡té de Evaluación elevó a la Máx¡ma Autoridad de la lnstitución el lnforme de Evaluación N.e 15/2024 de fecha

18 de octubre de 2024, sobre el resultado de la evaluación, recomendando: "1") La SELECCIÓN de los s¡quientes firmos ACE

TOURS S.A. Y COMPAÑIA MARíT'MA PARAGUAYA 5.A.;

La promulgación del Decreto del Poder Ejecutivo N.e 16 de fecha 1.5 de agosto de 2023, por el cual ha sido nombrado

D¡rector Nacional de contrataciones Públicas, el Dr. Juan Agustín María Enc¡na Pérez.

pOR TANTO, en ejerc¡cio de sus atr¡buc¡ones legales, EL DIRECTOR NACIONAI DE CONTRATACIONES PÚBtlCAS

RESUELVE:

Artículo 1'

Determinar la SELECCIÓN de los siguientes oferentes, por las razones expuestas en el lnforme del Comité de Evaluación N.s

t5/2024:

EEUU N" 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asu
www.contrataciones. gov. Py tor Nacional

r. AcE TOURS S.A. - RUC N.e 80034909-1

Certificado de Or¡gen de
Producto y Empleo NacionalNombre del ítemN.e de

ítem

Aplica\,7&coiñ,Prov¡sión de pasaje aéreo internac¡onal1
t .N Aptica2 Provisión de pasaje aéreo nac¡onal
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POR LA CUAL 5E APRUEBA EL RESULTADO DE LA

EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL MARCO DEL CONVENIO

MARCO PARA EL'INCORPORACIÓN DE PASAJES AÉREOS

A LATIENDAVIRTUAL,,.ID N" 415212, CON APERTURA DE

FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2024.

I

eue, la Resolución DNCP N.e 7399/20, en su Título Vl, reglamenta la modalidad complementar¡a de Conven¡o Marco.

eue, por Resolución DNCP N.e !654/22 se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones y se autor¡za a la Coordinac¡ón de

Compras Virtuales a la realización del llamado para el "INCORPORACIÓN DE PASAJES AÉREOS A LA TIENDA VIRTUAL" - lD

N.e 415212. posteriormente, mediante Resolución N.e ?744/2024, se aprueba una nueva convocatoria.
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2. COMPAÑíA MARÍTIMA PARAGUAYA S.A.- RUC N.9 80002827-9

Artículo 2'

APROBAR la suscripción del convenio Marco para la "INCoRPORACIÓ¡I O¡ pasrurs nÉReos a n rlrnoA VIRTUAL" con los

oferentes mencionados en el artículo 1'

Artículo 3'
COMUNICAR a qu¡enes corresponda, publíquese y archívese.

Dr. Agustín Encina

D¡rector Nac¡onal
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